LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY
Artículo 1. Adhiérase a la Ley Nacional 26928 Sistema de Protección para Personas Trasplantadas.
Artículo 2. Comuníquese, etc.
FUNDAMENTOS.
Señor Presidente:
El presente proyecto de Ley tiene por objeto la adhesión de la Provincia de Entre Ríos a los términos de la Ley Nacional 26928 que crea el Sistema de Protección Integral para Personas Trasplantadas. El mencionado Sistema de Protección establece el acceso a nuevos derechos para las personas que hayan sido trasplantadas, siempre que se encuentren inscritas en el Registro Nacional de Procuración y Trasplante o en lista de espera del Sistema Nacional de Procuración y Trasplante de la República Argentina. 
Entre los nuevos derechos incorporados, la norma establece la cobertura del 100% en la provisión de medicamentos, estudios de diagnóstico y prácticas de atención de su salud por todas las patologías que, directa o indirectamente, se encuentren relacionadas con el trasplante.
Por otro lado, con la finalidad de facilitar la movilidad de las personas trasplantadas con motivos asistenciales, la Ley establece el derecho a pasajes de transporte terrestre, fluvial - y excepcionalmente aéreo - de manera gratuita, haciendo extensivo este beneficio a un acompañante cuando sea necesario.
En aspectos vinculados al ámbito laboral, se establece el derecho a licencias especiales, sin pérdida de presentimos o despidos, que le permitan realizarse estudios, rehabilitaciones y tratamientos inherentes a la recuperación y mantenimiento de su salud.
Finalmente, en pos del resguardo de la seguridad social, la Ley otorga el derecho a una asignación mensual no contributiva para personas trasplantadas en situación de desempleo forzoso que no posean ningún otro beneficio.
De acuerdo a los datos suministrados por el Sistema Nacional de Información de Procuración y Trasplante de la República Argentina, que centraliza las estadísticas e indicadores sanitarios de la actividad trasplantológica del país, en Entre Ríos existen 255 pacientes en lista de espera para ser trasplantados y se registran 97 trasplantes realizados durante el 2017. 
Por todo lo expuesto, invito a mis pares a acompañar el presente proyecto de Ley.
